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Las luchas por la igualdad
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Mary Wollstonecraft. Vindicación de los derechos de la mujer (1792)

Olympe de Gouges Declaración de los 

Derechos de la Mujer y de la Ciudadana (1791)
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La declaración de Seneca Falls (julio 1848)

La lucha de las mujeres en la consecución de derechos 

Capitolio. Monumento a Lucretia Mott, Elizabeth Cady Stanton y Susan B. Anthony
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Sufragistas y Sufraggettes. 100 años de historia

Emmeline Pankhurst

Clara Campamor (1931)
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Declaración de los Derechos Humanos de las mujeres. 
Viena, 1993
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Conferencia Mundial sobre las Mujeres, Beijing (1995) 
Gender mainstreaming
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Modelos de políticas de igualdad

1. Igualdad legal + Política social: 60s

 actuaciones legales encaminadas a eliminar la discriminación en la 

normativa

 programas sociales para colectivos de mujeres con condiciones 

especialmente desventajosas.

2. Acción Positiva: 60s-70s

 Instrumento político y jurídico entendida como el establecimiento 

temporal de privilegios compensatorios a personas en situación de 

desventaja social con el objetivo de eliminar la desigualdad social. 

 La acción positiva subraya la erradicación de situaciones concretas 

de desigualdad en cualquier campo, no sólo en política social, y 

favorece a las mujeres con el objetivo de promover su pleno 

desarrollo social y personal.
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Modelos de políticas de igualdad

3. Planes de Igualdad: 80s

Marcos de actuación que contienen un conjunto de 

estrategias y medidas orientadas a hacer efectiva la 

igualdad de mujeres y hombres en distintos ámbitos 

sociales y de alguna manera definen la postura oficial de 

los poderes públicos al respecto. 

 Los planes combinan acciones positivas concretas con 

medidas más generales destinadas a promover la 

igualdad social. 

 Avance hacia la necesaria coordinación de las 

actuaciones interinstitucionales y hacia la planificación 

global de la intervención pública en igualdad.
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Modelos de políticas de igualdad

4. Transversalidad o Mainstreaming: 90s

 Concepto inicialmente propuesto por la Comisión sobre la Condición 

Jurídica y Social de la Mujer de las Naciones Unidas en 1987. 

 Posteriormente fue asumido explícitamente como estrategia global 

dentro del marco del III Programa de Acción Comunitaria en materia 

de Igualdad de Oportunidades (1991-1995). 

 Se suele considerar que el mainstreaming irrumpe de forma definitiva 

en la agenda de la política internacional en 1995 mediante la 

Plataforma de Acción aprobada en la IV Conferencia Internacional 

sobre Mujeres de Naciones Unidas Beijing en la que se pide 

explícitamente a los gobiernos que incorporen la perspectiva de 

género en sus actuaciones.

– Leyes de Igualdad 2000
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Definición de Mainstreaming

• Organización, mejora, desarrollo y evaluación de los 
procesos políticos de modo que la perspectiva de 
igualdad de género se incorpore en todas las políticas, 
a todos los niveles y en todas las etapas, por todos los 
actores involucrados en la adopción de medidas 
políticas

(Definición del Consejo de Europa, recogida en Instituto de la Mujer, 1999: 26)



Universidad de Deusto

Elementos de la definición

• Políticas: ámbitos de actuación

• Niveles: político, técnico, administrativo

• Etapas: planificación, ejecución, evaluación

• Actores: inter e intrainstitucionalidad, participación 

social

¿Qué significa en realidad?
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Los porqué de la desigualdad
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¿Por qué?
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¿Por qué?
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¿Por qué?
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La atribución de valor: 

Un estudio de la Universidad de Yale publicado en 2012 en  la 

revista Proceedings de la Academia Nacional de Ciencia (USA)

➢ La investigación concluye alertando de que, en general, el profesorado de ciencias 

de las universidades americanas considera menos competentes a las alumnas que 

a los alumnos que tienen idéntica capacidad y preparación

➢ Los evaluadores consideraron que el candidato masculino era 

significativamente más competente que la candidata. También ofrecieron a John 

un salario más alto para comenzar en el puesto y  más apoyo y recursos para 

desarrollar su carrera investigadora que los ofrecidos a Jennifer.

➢ Sorprende que el sexo de los evaluadores no afectó a sus respuestas, ya que tanto 

hombres como mujeres exhibieron sesgo de género contra las mujeres estudiantes 

que solicitaron el puesto.

“El efecto John – Jennifer”

María Silvestre

http://www.pnas.org/content/early/2012/09/14/1211286109.full.pdf+html
http://www.pnas.org/
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Indicadores de desigualdad y de discriminación…

➢ Segregación ocupacional

➢ Brecha salarial

➢ Precarización del empleo femenino

➢ Problemas para la conciliación

➢ Ausencia de las mujeres en las carreras científicas

➢ La feminización del cuidado

➢ El mayor riesgo de pobreza y exclusión

➢ La violencia ejercida sobre las mujeres

En suma… de las desigualdades entre mujeres y 

hombres en todos los ámbitos (laboral, político, social, 

cultural…)

María Silvestre
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La respuesta está en el sistema sexo –

género y en la posición y atribución de 

valor otorgado a los distintos géneros

María Silvestre



Universidad de Deusto 25

Conceptos básicos 
(Manual. El género en la investigación, Ministerio de Economía y Competitividad y Comisión Europea)

SEXO: Sexo hace referencia a las características determinadas biológicamente de 
las mujeres y los hombres en términos de los órganos reproductores y las 
funciones basadas en el complemento cromosómico y la fisiología. Como tal, se 
entiende globalmente por sexo la clasificación de los seres vivos en hembra y 
macho.

GÉNERO hace referencia a la construcción social de mujeres y hombres, de 
feminidad y masculinidad, que varía en el tiempo y el espacio y entre las culturas. 
La idea de género surgió en los años setenta y fue propuesta por las teorizadoras 
feministas que desafiaron la posición secundaria de las mujeres en la sociedad. Se 
aleja de la noción de sexo para señalar que la biología o la anatomía no son un sino. 
Es importante distinguir claramente entre género y sexo. Ambos términos se usan a 
menudo indistintamente, pero conceptualmente son distintos

María Silvestre
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Conceptos básicos 
(Manual. El género en la investigación, Ministerio de Economía y Competitividad y Comisión Europea)

IGUALDAD DE GÉNERO: 

Este término hace referencia a la situación en la que los 
individuos de ambos sexos son libres para desarrollar sus 
capacidades personales y tomar decisiones sin las 
limitaciones que imponen los ROLES DE GÉNERO ESTRICTOS. 

Los diferentes comportamientos, aspiraciones y necesidades 
de las mujeres y los hombres se tienen en cuenta, se valoran 
y se favorecen por igual.

María Silvestre
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Conceptos básicos 
(Manual. El género en la investigación, Ministerio de Economía y Competitividad y Comisión Europea)

IGUALDAD DE OPORTUNIDADES PARA MUJERES Y HOMBRES 

La igualdad de oportunidades indica la ausencia de 
BARRERAS en la participación económica, política y 
social por motivos de sexo. Estas barreras son a 
menudo indirectas, difíciles de distinguir y 
provocadas por fenómenos estructurales y 
representaciones sociales que han demostrado ser 
especialmente resistentes a los cambios. 

María Silvestre



Universidad de Deusto 28

Gender Mainstreaming / Transversalidad de género

La perspectiva de género:

✓ Permite comprender cómo la diferencia se convierte en desigualdad
✓ Significa ser consciente de la desigualdad entre mujeres y hombres, 

visibilizarla y tratar de modificarla hacia una mayor igualdad
✓ Implica ser conscientes de que con nuestros actos también 

reproducimos el género
✓ Permite visibilizar la diversidad (perspectiva intersectorial)
✓ ¿Qué hay de las mujeres? ¿ por qué la situación de las mujeres es como 

es? ¿quién hace qué?... LA IMPORTANCIA DE LA DIVISIÓN SEXUAL DEL 
TRABAJO

María Silvestre
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Necesitamos des-naturalizar la posición 

de la mujer en el ámbito privado y 

construir nuevas formas de ser mujeres 
y hombres con iguales atribuciones de 

valor 

María Silvestre
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La reivindicación del espacio privado en la definición del espacio 
público en los estudios feministas de la democracia

 Tanto “lo público” como “lo privado” son ámbitos propios de la democracia. 

“No se podrá llegar ni a la igualdad de oportunidades del liberalismo ni a la ciudadanía 
activa, participativa y democrática de todas las personas, sin que se produzcan cambios 

radicales en la vida personal y la doméstica” (Pateman, 1991: 19)

 No podemos obviar que “la condición de individuo que tienen las mujeres 
permea toda su vida social, personal y política” (Pateman, 1991: 16) y que 
esa condición se caracteriza por una universal feminización de la desigualdad 
como consecuencia de la división sexual del trabajo y la consecuente división 
de los ámbitos público y privado. 

María Silvestre
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“La esfera de lo público, en su sentido tradicional vinculado a 
la justicia, se mueve en la historicidad, mientras que la esfera 
de lo privado, del cuidado, no cambia, es atemporal” porque 
se ha naturalizado 

▪ Debemos desnaturalizar el ámbito del cuidado, concebirlo como 
ámbito público, histórico, cultural, universal y construido y definir los 
derechos y deberes que le asisten 
(http://heroinas.blogspot.com.es/2014/05/seyla-benhabib.html). 

▪ Para ello también es importante que las mujeres desocupen la esfera 
de lo privado (en el sentido de desapropiación).

▪ La DESFAMILIZACIÓN (vs. Desmercantilización)

La necesidad de desnaturalizar el ámbito privado

María Silvestre

http://heroinas.blogspot.com.es/2014/05/seyla-benhabib.html
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Muchas gracias por vuestra atención

Eskerrik asko zuen arretagatik

maria.silvestre@deusto.es

María Silvestre

mailto:maria.silvestre@deusto.es

